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Repáblfra Argaulno 

SALTA, 1 de agosto de 2.012. 

EXP — EXA N° 8199/2012 

RESD-EXA N° 387/2012. 

VISTO la RESCD-EXA N° 402/2012 que designa como becarios del Sistema de Becas 
de Formación a los alumnos Alfredo Marcos Flores y Nicolás Roberto D'agostino para realizar 
tareas de producción de equipamiento de electrónica, y 

CONSIDERANDO: 

Que según la mencionada resolución los becarios fueron designados a partir del día 
25/06/12. 

Que los responsables del Proyecto de Producción de Equipamiento de Laboratorios de 
Electrónica solicitaron que, por cuestiones organizativas, los becarios sean designados a partir 
del 1 de agosto de 2012. 

Por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
(Ad referendum del Consejo Directivo) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Modificar el Artículo 1° de la RESCD-EXA N° 402/2012 fijando el día 
01/08/12 como fecha de inicio de las Becas de Formación de los alumnos Alfredo Marcos 
FLORES, D.N.I.N° 32.210.418 y a Nicolás Roberto D'AGOSTINO, D.N.I. N° 33.753.032, y 
por el término de cuatro (4) meses, para realizar tareas de producción de equipamiento de 
laboratorios de electrónica 

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber con copia a: Sr. Alfredo Marcos Flores, Sr. Nicolás Roberto 
D'Agostino, Dipl. Juan Miguel Castillo, E.U. Víctor Hugo Serrano, Dirección Administrativa 
Económica Financiera de la Facultad, Departamento de Personal, Secretaría Académica de la 
Universidad, Secretaría de Cooperación Técnica, Sede Regional Orán, Sede Regional Metán —
Rosario de la Frontera. Cumplido, archívese.- 
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